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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXX XXXXX XXXXX  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89263361]ANTECEDENTES
1. El dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00315/CHALCO/IP/2021, mediante la cual requirió:

“ASI MISMO REQUIERO QUE SE ME HAGA SABER DE MANERA CLARA A QUE UNIDADES Y DE QUE CORPORACION, FUE CANALIZADA DICHA EMERGENCIA, ASI COMO SUS NOMBRES Y NUMERO ECONOMICO DE LAS UNIDADES (VEHICULOS) QUE RECIBIERON EL REPORTE. QUE LOS SERVICORES PUBLICOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDE, REMITAN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA ATENDER MI LLAMADO.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. En fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“Chalco, México a 05 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXX XXXXX XXXXX  
Folio de la solicitud: 00315/CHALCO/IP/2021

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Vista su solicitud de información con número de folio 00315/CHALCO/IP/2021, se desprende que no es lo suficientemente clara, ni precisa; Usted solicita: “ASI MISMO REQUIERO QUE SE ME HAGA SABER DE MANERA CLARA A QUE UNIDADES Y DE QUE CORPORACION, FUE CANALIZADA DICHA EMERGENCIA, ASI COMO SUS NOMBRES Y NUMERO ECONOMICO DE LAS UNIDADES (VEHICULOS) QUE RECIBIERON EL REPORTE. QUE LOS SERVICORES PUBLICOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDE, REMITAN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA ATENDER MI LLAMADO.”(sic). Bajo este supuesto, en términos de lo dispuesto en los artículos 12 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, muy atentamente se le solicita amplíe su solicitud, a efecto de que proporcione más detalles o elementos de qué tipo de información requiere de este sujeto obligado, es decir, determine si los servidores públicos pertenecen a alguna corporación o área del gobierno municipal de Chalco; precise lugar, hora y fecha de la emergencia que refiere; precise en qué modalidad requiere la evidencia documental a que refiere, en el supuesto de su existencia; asimismo mas datos de la emergencia a que refiere. En términos del artículo 12, referirle que los sujetos obligados sólo proporcionamos la información pública que se nos requiera y que obre en nuestros archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; de la misma forma, no estamos obligados a resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Lo anterior con la finalidad de turnar su solicitud de forma adecuada al área municipal correspondiente y competente, para que realicen la búsqueda de la información que Usted necesita; o en su caso, informarle que no es de la competencia de este Sujeto Obligado y orientarle a quien le puede solicitar la información. Por lo anterior, mucho agradeceré nos proporcione más detalles o elementos de la solicitud presentada, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para que indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen la información que requiere de este Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. LIZBETH LUNA GALICIA” (Sic)

4.  Posteriormente el siete (07) de agosto el RECURRENTE atendió la aclaración en los siguientes términos:

“SE ANEXA ARCHIVO DOGITAL EN FORMATO PDF PARA ACLARAR LA PRESENTE SOLICITUD” (Sic)

· A dicha aclaración anexó el documento RIA FOLIO_ 00315_CHALCO_IP_2021.pdf: que en dos (02) hojas contiene la siguiente información: 

“PARA HACER MÁS CLARA MI SOLICITUD, LE REALIZARE DE LA SIGUIENTE FORMA: REQUERIMIENTO 

1. “SOLICITO LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DIERON ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA LLAMADA DE EMERGENCIA VÍA TELEFÓNICA AL 911, CON FOLIO TERMINACIÓN 0169, REALIZADA POR EL SUSCRITO A LAS 0206, 20 JUL. 2021. REQUERIMIENTO 
2. ASÍ MISMO REQUIERO QUE SE ME HAGA SABER DE MANERA CLARA A QUE UNIDADES Y DE QUE CORPORACIÓN, FUE CANALIZADA DICHA EMERGENCIA, ASÍ COMO SUS NOMBRES Y NUMERO ECONÓMICO DE LAS UNIDADES (VEHÍCULOS) QUE RECIBIERON EL REPORTE. REQUERIMIENTO 

3. QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDE, REMITAN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA ATENDER MI LLAMADO.” (sic). 

PARA ATENDER EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL, SE PROIPORCIONA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

“…Bajo este supuesto, en términos de lo dispuesto en los artículos 12 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, muy atentamente se le solicita amplíe su solicitud, a efecto de que proporcione más detalles o elementos de qué tipo de información requiere de este sujeto obligado, es decir: 

A. Determine si los servidores públicos pertenecen a alguna corporación o área del gobierno municipal de Chalco. 

El suscrito en mi calidad de particular, desconozco si los servidores públicos que atienden los llamados al 911 son se ese bando municipal, por lo que de no serlo solicito que esa autoridad turne orientarle a quien le puede solicitar la información. 
Lo anterior en términos del artículo 167 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a la letra dice: 

“…Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente…”

B. Asimismo, precise hora y fecha de los hechos a que refiere. 

El dato requerido se encuentra inserto en el requerimiento numero 1 de la solicitud inicial que en su parte relativa indica lo siguiente: “..SOLICITO LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DIERON ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA LLAMADA DE EMERGENCIA VÍA TELEFÓNICA AL 911, CON FOLIO TERMINACIÓN 0169, REALIZADA POR EL SUSCRITO A LAS 0206, 20 JUL. 2021….” Sin embargo, para abundar la presente solicitud, manifiesto que realice 7 (siete) llamadas desde mi teléfono celular siendo este el 5579447774, del cual en este acto solcito su reserva como confidencial, por ser un dato personal, dando seguimiento al numero de reporte que se me proporciono en la primera llamada siendo este el FOLIO TERMINACIÓN 0169.

En términos del artículo 12, referirle que los sujetos obligados sólo proporcionamos la información pública que se nos requiera y que obre en nuestros archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

C. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; de la misma forma, no estamos obligados a resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Lo anterior con la finalidad de turnar su solicitud de forma adecuada al área municipal correspondiente y competente, para que realicen la búsqueda de la información que Usted necesita; o en su caso, informarle que no es de la competencia de este Sujeto Obligado y orientarle a quien le puede solicitar la información 
Para el efecto, requiero que la información solicitada se me haga llegar por medio de la plataforma del SAIMEX, lo anterior en debido acatamiento al articulo 156 de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a la letra dice: 

“…Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones… 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia…” 

O bien se me haga saber las modalidades disponibles, en debido acatamiento al art. 164 del cuerpo normativo antes mencionado. 

“…Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades…

” En mérito de lo expuesto y fundado, a usted C. Comisionada Ponente, pido: Único. 

Me tenga por presentado en tiempo y forma, el Requerimiento de Información Adicional, sin otro particular, reciba las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Respetuosamente.

5.  El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Chalco, México a 30 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXX XXXXX XXXXX  
Folio de la solicitud: 00315/CHALCO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el servidor público habilitado, el Coordinador Municipal de Protección Civil, en los siguientes términos: En atención a los oficios números GCH/UTAI/0470/2021 y GCH/UTAI/0472/2021, en el cual solicita se de atención y respuesta a las solicitudes de información registradas en al Plataforma digital SAIMEX, con folios 00314/CHALCO/IP/2021 y 00315/CHALCO/IP/2021, se contesta lo siguiente: A este respecto le informo que esta Coordinación Municipal de Protección Civil, no intervino ni tiene conocimiento del reporte del 911 con folio 0169, a las 0206 del 20 de julio de 2021, no fuimos informados para hacer lo que nos corresponde en materia de Protección Civil, es por ese motivo que el personal de Protección Civil no intervino en el reporte anteriormente mencionado, además de que por el horario 02:06 hrs. no había personal de Protección Civil en esta dependencia, además de que no contamos ni con paramédicos ni con ambulancias para atender reportes de emergencia en los que se requiera atención médica, así mismo le informo que en esta administración 2019-2021, el Departamento de Bomberos quedó a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, quienes cuentan con paramédicos y ambulancias, por lo cual le sugiero con todo respeto, se dirija con el Comisario Mario Rodea Mayorga, quien tiene a su digno cargo la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y bomberos, para que atienda la petición de la plataforma SAIMEX. De la misma forma, se adjunta la respuesta otorgada por el servidor público habilitado, el Titular de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos, en los siguientes términos: Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en base a su oficio número GCH/UTAI/0471/2021, en relación a la solicitud de información y con fundamento en los dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 12, 16, 23 fracción IV, 58 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Y dando contestación a la solicitud de información con número de folio 00315/CHALCO/IP/2021, hago de su conocimiento lo siguiente. • UNICO: Dicha información no puede ser brindada por este sujeto obligado, ya que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos, bitácoras y registros pertenecientes a esta Dirección, y no se encontró nada al respecto referente a la emergencia reportada vía telefónica al 911 con folio de terminación 0169. Por tanto, no se cuenta con la información solicitada. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en términos de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. LIZBETH LUNA GALICIA.” (Sic)

6. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· Contestación 315-2021.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene, el oficio DSPTYB/3616/08/2021, suscrito por el Director De Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos Municipal, mediante el cual se refiere que “Dicha información no se puede brindar por este sujeto obligado, ya que se realizó búsqueda exhaustiva en los archivos, bitácoras y registro pertenecientes a esta dirección y no se encontró nada al respecto referente a la emergencia reportada vía telefónica al 911 con folio terminación 0169” (Sic)

· Respuesta a solicitudes 314 y 315-2021.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene, el oficio GCH/CMPC/242/2021, suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia , mediante el cual se refiere que “Al respecto le informo que esta Coordinación Municipal de Protección Civil, no intervino ni tiene conocimiento del reporte del 911 con folio 0169, a las 0206 del 20 de julio de 2021, no fuimos informados para hacer lo que nos corresponde en materia de Protección Civil, es por ese motivo que el personal de Protección Civil  no intervino en el reporte anteriormente mencionado, además de que por el horario 02:06 hrs. No había personal de Protección Civil en esta dependencia, además de que no contamos ni con paramédicos no ambulancias para atender reportes de emergencias en los que se requiera atención médica, asi mismo le informo que en esta admiración 2019-2021, el departamento de Bomberos quedó a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, quienes cuentan con paramédicos y ambulancias, por lo cual le sugiero con todo respeto, se dirija con el Comisario …., quien tiene a su digno cargo la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos, para que atienda la petición de la plataforma SAIMEX. “ (Sic)

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el seis (06) septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA, SIN DECLARAR LA FORMAL INEXITENCIA.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “SE INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN A LA RESPUESTA OTORGADA POR EL C. COMISARIO LIC. MARIO RODEA MAYORGA, POR LAS RAZONES QUE EN ARCHIVO ANEXO SE EXPONEN” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no se presentó por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
10. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno. 

11. El dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:-----------------------------
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc89263362]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89263363]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89263364]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc89263365]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del treinta y uno (31) de agosto al veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el seis (06) de septiembre, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc89263366]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

14. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc89263367][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso el nombre de los elementos y el número de las unidades que atendieron una emergencia, requerimiento, al que se respondió a través del Director de Seguridad Pública Tránsito y Bomberos; y el Coordinador Municipal de Protección Civil que no se encontró registro de alguna emergencia con las especificaciones señaladas por el particular, no obstante lo anterior, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de fundamentación en la respuesta. 

17. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones XIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: (…)
 XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89263368][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc89263369]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc89263370]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

23. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Chalco acceder a los nombres de los elementos y números de unidad que atendieron una emergencia, a lo cual el Director de Seguridad Pública Tránsito y Bomberos; y el Coordinador Municipal de Protección Civil respondieron que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró información relacionada con la emergencia que se indica.
25. [bookmark: _Toc84264165]Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

[bookmark: _Toc57941955]
[bookmark: _Toc89263371]III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

26. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta manifestó que no se tenía información sobre la atención a una emergencia con las especificaciones referidas por el particular, así es pertinente referir en principio que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que las entidades federativas y  los municipios realizarán los trabajos para logar la compatibilidad de los servicios de la red de telecomunicaciones local a efecto de que se opere un solo número de atención de emergencias y denuncia anónima, como a continuación se observa:

“Artículo 111.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios, realizarán los trabajos para lograr la compatibilidad de los servicios de su red pública de telecomunicaciones local, con el Sistema Nacional de Información, previsto en la presente Ley. 

El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán con un número único de atención a la ciudadanía. La Secretaría adoptará las medidas necesarias para la operación e interconexión de estos servicios con el Sistema Nacional de Información, en los términos del artículo 109 Bis.2 (Sic)

27. Por otro lado, el Acuerdo 10/XXXVII/14 del Consejo Nacional de Seguridad establece la aprobación  de un servicio homologado para la atención de llamadas de emergencia en todo el país, que reduzca los tiempos de atención de llamadas de emergencia: 

 
10/XXXVII/14. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba la consolidación de un servicio homologado para la atención de llamadas de emergencia en todo el país, que opere de manera estandarizada a nivel nacional, reduzca los tiempos de atención y mejore la calidad del servicio prestado a la ciudadanía. 

Para ello, se instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a realizar un diagnóstico a nivel nacional y, con base en éste, diseñar el programa que definirá las acciones y metas que las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán de cumplir a fin de ejecutar dicho acuerdo, así como las etapas y tiempos para la homologación del servicio y la desaparición progresiva de los números de atención de emergencia actuales.

28. En ese mismo sentido, el “PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-227-SCFI-2017, ESTANDARIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA A TRAVÉS DEL NÚMERO ÚNICO ARMONIZADO 9-1-1 (NUEVE, UNO, UNO)” señala que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es el órgano encargado de administrar y coordinar su implementación y operación entre la federación, los estados y los municipios: 

“El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los criterios normativos, técnicos y administrativos que dicten a las entidades federativas y municipios, la forma de operación de los Servicios de Atención de Llamadas de Emergencia a través del número único armonizado 9-1-1 (nueve, uno, uno), …

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es el órgano encargado de administrar y coordinar su implementación y operación entre la federación, los estados, la Ciudad de México, los municipios, las entidades gubernamentales y de servicio social que lo requieran y será éste quién defina e implemente de forma gradual y ordenada al número único armonizado 9-1-1 en todos los centros de atención de llamadas de emergencias.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública será el único responsable de gestionar con los concesionarios de telefonía autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las actualizaciones a la matriz de enrutamiento del número único armonizado de emergencia 9-1-1 de cada entidad federativa o municipio, para que lleven a cabo la configuración de red para el respectivo enrutamiento.

Todos los códigos de servicios especiales como el 0-6-0, 0-6-1, 0-6-5, 0-6-6, 0-6-8 y autorizados a las entidades gubernamentales y de servicio social deberán ser migrados al número único armonizado de emergencia 9-1-1 de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y a los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia.

La migración del código de servicio especial 0-6-6 hacia el Número único de Emergencias 9-1-1 en su caso, deberá realizarse de manera paulatina y funcionará de manera paralela durante el periodo de tiempo que especifique el Secretariado Ejecutivo, para fines de socialización y difusión del nuevo número 9-1-1. “

29. En ese sentido, se observa que se migrará en las entidades federativas y los municipios de forma gradual y ordenada al número único armonizado 9-1-1, por lo que resulta importante traer a contexto el Primer [footnoteRef:7]y Segundo[footnoteRef:8] Informe de Actividades del Gobierno de Chalco, en los que se refieren que “ Se instaló el Servicio de 911, dando atención oportuna a 11,811 llamadas de auxilio”  y  “Mediante el Centro de Mando C2 se dio atención oportuna a 7,051 llamadas de auxilio y 2,923 llamadas a través del sistema de emergencias 911” respectivamente, como a continuación se observa:  [7:  file:///C:/Users/INFORMATICA/Desktop/Chlaco/Informe.pdf ]  [8:  https://gobiernodechalco.gob.mx/images/gacetas/2020/2doinformedegobierno.pdf ] 
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30. En ese sentido y tomado en consideración que el Municipio de Chalco cuenta con un sistema de Control de Mando C2, mediante el cual se atienden las llamadas de emergencia remitidas por el sistema de emergencias 911, es oportuno señalar lo que establece el Bando Municipal  de Chalco en relación a las funciones de las Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil,  y la Coordinación Municipal de Protección Civil, como a continuación se observa:

“ARTÍCULO 74.- El Gobierno de Chalco por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos, será la responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, resolver la manifestación de conductas antisociales y violentas contra cualquier persona, en el espacio público y en el privado, siempre con estricto respeto de los Derechos Humanos y del marco legal vigente de carácter Federal, Estatal y Municipal; de preservar dentro de la Jurisdicción Municipal, el cumplimiento del Reglamento de Tránsito del Estado de México, fomentando la educación vial, ejecutando, sancionando y controlando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de Jurisdicción Municipal, de conformidad con las disposiciones de tránsito vigentes en el Municipio y demás ordenamientos legales aplicables. De igual forma y para los servicios de urgencias se cuenta con un Cuerpo de Bomberos, dependiente de la Dirección de Seguridad Púbica, Tránsito y Bomberos, con la finalidad de dar auxilio a la población en situaciones de riesgo y/o emergencia que se requiera. Los Cuerpos de Policía con los que contará la dependencia administrativa en mención serán: de Seguridad Pública y de Tránsito Municipal. Así mismo dicha dependencia, tendrá el encargo de vigilar el correcto funcionamiento de la reglamentación respectiva en materia de semaforización para y Tránsito, asegurando las condiciones de comunidades seguras para mujeres;

(…) “

ARTÍCULO 75.- Son atribuciones del Gobierno de Chalco en materia de Seguridad Pública Tránsito Municipal y Bomberos, las siguientes:

(…)

VIII. Ejecutar conjuntamente con la Coordinación Municipal de Protección Civil, las actividades encaminadas a la prevención, auxilio y restablecimiento de riesgo, siniestro, accidente y/o desastre; y

(…)

31.  En razón de lo expuesto anteriormente, este resolutor advierte que quien otorgó respuesta son los titulares de las áreas facultadas para ello, así, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

32. No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular, para que, de considerarlo conveniente, presente una nueva solicitud de información en la que aporte mayores elementos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información, en términos del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. 
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. 
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”

[bookmark: _Toc82081685][bookmark: _Toc89263372][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]QUINTO. De la decisión. 

33. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco, debido a que se atendió el requerimiento realizado por los servidores públicos con facultades para ello.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc82081686][bookmark: _Toc89263373]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco a la solicitud 00315/CHALCO/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO (08) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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